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Asunción, 04 de noviembre de 2025,-

ICEO N"1O8/2O25

INFoRME DEL coMrtÉ op EvALUAcTór op oÍ'ERTAS

El Comité de Evaluación de Ofertas aprobado por Resolución del Consejo de Superintendencia S2 No 08 de fecha 20

de febrero de2025, y conformado por las siguientes personas: Abg. Mirko Duré Rolón, Director General - Dirección

General de Administración y Finanzas; ; la Dra. Econ. Luz Antúnez de Estigarribia, Directora - Dirección Financiera;

elAbg. Gustavo Gorostiaga, Director- Dirección de Asuntos Jurídicos; el Lic, Arístides Aguilar, Director- Dirección
de Contraloría lnterna; el Lic, Diego Escurra, Técnico propuesto por el Consejo; y del área del ámbito solicitante: el

Lic. Juan Vicente MaÉínez Miranda, Representante - Dirección Técnico Forense (Director - Ámbito Solicitante) y

el Sr. Marcos Ramírez, Técnico; elevan a continuación el lnforme de Evaluación de Ofeftas del llamado a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL - PAC NO51/2025 ,.ADQUISICIÓN DE LIBROS E INSTRUMENTOS

PSrcOLÓGICOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGíA
COORDINACIÓru TÉCruICO FORENSE - AD REFERÉHOUIVI - SEGUNDO LLAMADO'' ID 463.255, dE CONfOrMidAd

a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones del llamado, en la Ley Nro, 7021/2022'DE SUMINISTRO Y.

CONTRATACIONES PÚBLICAS" y el Decreto Reglamentario Nro. 2264t2024.-

1, DATOS DEL LLAMADO

EI IIAMAdO A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL - PAC NO51/2025 "ADQUISICIÓN DE LIBROS E

INSTRUMENTOS PSICOLÓG¡COS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO
PSICOLOGíA COORDINACIÓN TÉCNICO FORENSE - AD REFERÉHOUTVI - SEGUNDO LLAMADO'' ID 463,255,'
fue aprobado por Resolución del Consejo de Superintendencia Secretaría 2 No3l7 del 30/09/2025, cuyo PAC fue
programado según se detalla:

¡ Sistema de Adiudicación: Por ítem. -
¡ Método de Evaluación: Basado únicamente en precio..
o Monto Global Estimado: G 381.000.000 (guaraníes trescientos ochenta y un millones), -
o Monto Estimado: G 377.452.000 (guaraníes trescientos setenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y dos

mil).-
r Modalidad: Subasta a la Baja Electrónica Nacional -
¡ Viqencia: Desde la firma del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones. .

Se deja constancia que el llamado ha cumplido con todos los requisitos exigidos en la Ley No7021122. El mismo fue
publicado en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (www,contrataciones.qov,py).-

El calendario de eventos de la Subasta a la Baja Electrónica quedó frjado de la siguiente manera:,/ Etapa Competitiva 2811012025 a las 09:00hs,,/ Fecha y Hora Tope de presentación de Ofertas:2811012025 a las 09

3111012025 a las 09:00hs
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Ref.: suBAs?,/t A I"A BAJA ELECTRÓ¡ÍICA NACTONAL - pAC If51/2O25
"ADQWSTCTÓN DE LTBROS.E IIVS?RUMENTOS pilCOLÓcfCOS PARA

EL EQUIPO ASESOR DE LA MfrIEZ Y ADOLESCENCIA DPTO
PSICOLOG¿A COORDINACIóN nÉCTVTCO FOR.EJVSE - AD REFERÉNDUM

Tecnlco

Alonso y Testanova - C.T. 439 4000 tnterno 2010 - ""C"-o-¡f-e_q..elg*qtronigS: C-ep.@pl,g_q-v_p-y
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2, ACTO DE APERTURA DE SOBRES

El Acta de Apertura de Ofertas forma parte de la presente Evaluación y se adjunta como ANEXO A, donde constan
las siguientes observaciones:

a) Datos de la oferta presentada

GAMNTIA DE MAI{TENIMIENTO DE LA OFERTA: PóIIUA dE

Oterenle RtJC

Monto
olert¡do

lVAlncluldo

Fomulado de
la oteñay

ll3ta de preclo

dobldámenlo

fmado

0ocuménto
queacredlta
l. ex¡sténda
del oferente

Docum€nto que

acredlta la
ldenl¡dad del
f¡mantedela

0l€rla
Garentia de

lllantenlmlento do
Oléú

Empr€a
A!e!ura.

dora

V¡gencl.
d*de

Mge¡cla
halb

V¡genc¡a
en dla! Monlo en G3-

Cors El*trónlco

Royál

S69urcs
s.A.

2¿J10n02E 28ñ4t2026 182 20.000.000
v€nbs@€lp.com.ov

1

E0tctoNEs
TECNICAS

PAMGUAYAS S.R.L
8001810&5 377.442.ú0 st st sl Póliza do Soguo

(1) El Comité de Evaluación de Ofertas verifica que la vigencia de la póliza N' 1508009082 adjuntada por el v
oferente a su oferta electrónica es de 183 días,-

b) 0bservaciones

1) EDICIONES TECNICAS PARAGUAYAS S,R.L: Presenta todos los documentos SUSTANCIALES. No
presenta: Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un conflicto de intereses respecto a los

funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento; Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido
por el MlC, en formato físico, solo en caso de imposibilidad de certificación electrónica; Formulario 501 de
los años 2022,2023,2024. correspondientes a contribuyentes del IRE SIMPLE; Formulario 515 para

contribuyentes de Renta Personal y Formulario 516 IRP RGC de los años 2022,2023,2024; Formulario 120

solo para contribuyentes del IVA General de los 36 (TREINTA Y SEIS) meses, conespondiente a los años

2022,2023,2024:Declaración jurada en la que eloferente manifieste que tiene la capacidad de proveer los

bienes en cantidad y tiempo solicitado, Especificaciones Técnicas debidamente firmadas,

3. EVALUACIÓNDOCUMENTAL

Primeramente, se ha verificado que el oferente: EDICIONES TECNICAS PARAGUAYAS S.R.L, y: a) No esté

amonestado ni inhabilitado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) para presentar oferta;

b) La inscripción del oferente en el Registro de Proveedores; y, c) El oferente no se encuentre inhabilitado para

contratar con la Convocante. Al respecto se informa:

Seguidamente, se procedió a evaluar los documentos presentados por el oferente, utilizando el criterio de

CUMPLE/N0 CUMPLE, de conformidad a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones. Se adjunta como ANEXO
B, copia del lnforme de Evaluación Documental, realizado por la Dirección de Asuntos tc0s, DAJ/IED
N0208/2025 a en fecha 0311112025, q forma parte integral presente ICEO.
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lnhabilitado -

Convocante
Constancia No lnscripto

¿
OFERENTE

Amonestado -

DNCP
lnhabilitado -

DNCP

1 EDICIONES TECNICAS PAMGUAYAS S,R.L. NO NO NO Registro Proveedor

v -Telé-fono-: C.T 4000 lnterno 201.0 *
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N0 CUMPLE, con los documentos de carácter sustancial

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad (-): N0
CUMPLE, NO PRESENTA..

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer
al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado
posee facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública
(no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen

la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en elcaso de las sociedades
anónimas (.): NO CUMPLE, N0 PRESENTA.-

El Comité de Evaluación de ofertas verifica que la oferta electrónica fue firmada por Vanessa Gianella Valverde Vallejo,
sin embargo, no se obserua que se hayan vinculado a su oferta los siguientes documentos sustanciales: Fotocopia
simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad (-) y Fotocopia simple de
los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes para

representar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en eL

Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas
de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónima (-). Por lo tanto, la capacidad del firmante de la

oferta electrónica presentada por EDICIONES TECNICAS PARAGUAYAS S.R.L. no se encuentra debidamente
acreditada. -

Por lo expuesto, la oferta presentada por EDICIONES TECNICAS PARAGUAYAS S.R,L. queda DESCALIFICADA,
teniendo en cuenta lo establecido en elArt, 79" lnc. d)"Documentos Sustanciales" del Decreto N"226412024: ",.,Los
documentos que demuestren las facultades delfirmante de la oferta, para comprometer al oferente,..".-

4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN

En virtud de los sustentos documentales expuestos en el presente lnforme, acorde a lo establecido en el Art. 54' de
la Ley N"702112022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", el Comité de Evaluación de Ofertas
recomienda DECLARAR DESIERTO eI llamado a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL - PAc
NO5I/2O25 "ADQUISICIÓN DE LIBROS E INSTRUMENTOS PSICOLÓGICOS PARA EL EQUIPO ASESOR DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DPTO PSICOLOGÍA cooRD¡NAcIÓN TÉcNIco FoRENSE - AD REFERÉruouuI -
SEGUNDO LLAMADO" lD 463.255, teniendo en cuenta el lnciso b del Artículo 56" de la Ley N" 702112022:"...que
ninguna de las oferúas reúna las condiciones exigidas en las bases de la licitación o se apartara
sustancialmente de ellas,,,", -

Lic c.s.JEoggino
G. Aguilar Solís

Director
de Contraloría lnlerna
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,1. Detos dtl Acfa:
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9. Apaitura de las ofbrtru presentadas en la fecta y hora,lndlcada sn sl PBC

dn,vifUtf a lo'estabiecldo €n et SICP, ne ¡rrocede.a la aps¡{üradotobro$, dejdnttoso,tixprcsn.cúhstnf¡oia ds lrr$ giguíB¡rlés olortaq
abiertas en el'presente,acto:

" r, Vcrlflenclbn.cu¡infllatlva de,lor dqc.$ment{c frreséntsilosr

Resulta

7I. D.EI.

su,bor:tegÉondién¿fo st Comité
pqrnplirnipnl{i i¡!íBctd ri ld
tr¡aicnt¿dos ss det lla{Á s,&rntinu¡s¡ón:

de Eysluación'dc Oferta¡ rsaliz¡r el ¿nüliei* respscto al conlenr:(ls de los

re.quEidp ut J¡s b4sr4 de la sonll¡táción. Ln vcrific¡qió[ rr.usntilqtive de
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g,
ds

!illf,trtñ
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Forñül¡rlo ii¡
{)fartn i tlstn de
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d€bldimente
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oler¿nt€

In¡ültidei dol,
¡irmsnie de ln

ofefin

liDtcloNhr$
'IIiCNtCAS

PARAGI]AYAS

s.n.L.

sr sr SI

Moneds de l¡ ofertn: Güámnios

iU0nt0 lot¡l dc ls oferl¡r 3??l{2,000

TipodeCsrontt¡atlOLlZ DeSBCURo

Dmprcsü Ascgursdorsr lloyal Scguros S,A,

iltonto totol ¡segur¡do Gr,t 20.000,000

Vlgcncla {¡c la Púllr8t De 28f10A025 a281Q412026,182

dlos

T.DICIONNS TF,CNICAS PARACUAYAS S.R.L. NO l(rúisro |trlrvr{dilr

Otlseryaclones de ofcrentes

No hubo obs¿rvaciones de olbrentes,

4. Const¿ncla de las obscrvaclones rcalizsdas por Ir conyocnntc, oferentcs y/o tsrcerosi

Ofelentc: ü0018108'5 - EDICTONES TÉCNICAS PARAGUAYAS S.R.L.

llshíéndorc procedido al cunplimiento de lns di¡'ectdces establecidas cn la Ley N" 7021/22 y sus disposiciones reglamgntoriss

pala la realización del pre$ente octo, se d¡ lecilrn¡ {rl con{gnido d9 lá presgnls Acta, con lo cual sc d* ¡¡or ternlinado ¿l Acto de

Aperrura de Sotrres. siendo las l0:00 horas, constatándosc ln partioip8eión de los oferenles y terceros interaados según

registros del SICF y finnando los prssentcs en pn¡eba de confonnidad de todo lo actuado y kibrado en el presente

Zarqcho triios $pto,
uoc .0plo; de tic¡loo¡én
Corfe $uprema d6 Juslioio

blr*qqlqn

v

v

fibdr

)

Ohservsclón d l¡ oferla OlrierÍ¡dor É¡lc¡ralflom

Convocante

4758765 "
OUSTAVO

RAMON

zARACt¡O
BRtltoS

2025-10.

3l
09: l0:49

Í,RÉSENTA TODOS LOS DOCUMtsNTOS SUSTANCIAI,FS. NO
pRESDNTAT - Declarnción jurada dc conocimienlo de la eJlistenci¿ do uil

con0icto dc intcrcsss rcspecio a los funcionarios públicos intervinielfcs en el

Frocedimier)to, - Certific¿do de Producto y Ernpleo Nucional emi{irlo por cl

MIC, en frrrnato fisico, solo en cnso de irnposibilidnd rle certificación

elcct¡clnica. - Fomularir¡ 501 de los arlos ?022,2023,2024. conespondientes

a coutribuyentes det IRE SIIvIPLE, - Fónnulario 5l 5 para contribuyentc$ dc

Rcnta Personal y Formulario 5 I (r IRP RGC de los años 2022, !023, 2024. -
Fonn¡lario I 20 solo para contribuyentes del IVA Gerrer.rl de los 36

(TIIEINTA Y SEIS) rnese*, concspondiente a los años2022,2$23,2rJ24. -
Declaración jumda en la que el ofcronte ¡¡Bnil-leste que tiene la capacida<l de.

provecr los bienes en gantidad y tiem¡:o solicitado, - Especificaciones

Técn icas debidsrnent€ fi rrn¿das.
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M.R, Alon¡g¡,Pe{ro Téstanova - Cuarro Piso - Tone üui

Asunoión, 3 dE,noviembre de 2025,-
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suBAsrA A [A BA,A ErEcrRóNtcA NActoNAL pAc N' 51/a025: ADeulstcróN o¡ LreRos E tttsrRUMENTos ps¡cotÓetcos pnRA Et squlPo

AS¡50n,Dr [An¡ñE¡y,ADOIESCÉNCI¡ pprO pSrCor.OOf*CqORDlr.¡¡cléN TECNTo rORsNss -A0 REF6RÉr{DUM IO{63:55 .S!CUNDO

¡,IC" qus tÁlto,L*{rA:s
Dir,Asuntos Ju¡idicoe

CUMPIE
1, iormular¡O:de Oférta: (*){suitan!iál) El fotmulario de oferta¡ deberá ser generado en el módulo de oferta

eléctrónica'yse considerará'que il listádó de íteris fotma,parte dei formulario de:oferta aiectrón¡cE y

debeiliiujetarse en{odg lp demás arla lüglamÉntación,vigente.

CIJMPTEi¿,GárantíadeManten¡m¡ento.deOterta(*). Lagarantíádemántenim¡entodéoferta.débesereKendida,
bajo la forma establec¡da en el SICP; (sustancial)

cu¡vpLeCertificado dC Cuniplirniento co.n ridad Social

de un
N0 CUMPtg. No pr.esenta.

NO AD]UNTA
pcr el MlC.,'en formató físlco¡ solo €ñ caso dé

rf r[¡ot F

CUMPLE7, Patente comefq¡bl del municipjo.en, donde est¿,atentado ¿l ertablecimieñt! pr¡ncipal dél oferente'

CUMPLE
ulatio:estándar - Sección

9; DOCUMTNTOS LEGAtSS

9.2 DocürflEntér:l9g1feg¡ oferelte¡ lndividuales, Peffolas lurldlcas.

CtJMPtE

a.. Fotocopia $irnple.de los docr¡mentgr que aeredheñ la e¡isteni¡a le&al de la persona jurídica talét como l¡
tscilrura Pública:de Confi¡tocióni'ségün el tipo'de soc¡edad y protqeoii¡aciún .de lps.Fgtatutos Soglales. Los

estatuta5:deberéñ eliár inser.iptos en la seccidn.personts.juridicásde la DlreCción.dé Registros p[biico!. ({}
(sustenc¡all

Nb'está actuali¿ada, Res, Gral. 79l2,1b, Constancia de fnscripción en el ReÉlstro Único.d.e,Coniribuyentes,

Nctc,: Fotocopia s¡mplE d€ losrdoeumenro$.de ldentidad de losr representañtes o a poderados de la sociedadr { 
I 

}

(sustanc¡al)

NO CUMPtE. No preseñta.

d; Fotocopia ¡imple de los documÉntE$ que acréditen las facultades del firmanle de ia oferta para

comprometer al oferente. Estos docurnentos pueden consist¡r en: un poder suf¡c¡ente en el que conste que

el apoderado posee facuJtades suficlentes para representar V obl¡gar a la persona jurídice, otorgado por

fscritura Pública fno es:necesárlo,que esté lnscr¡pto en el Registro iJe Fodereg);:o Io$ documqntqs

societarios que iust¡fiquen la representacion del firmante, tales como las actas de a5¡mblea y de d¡redorio
en el caso dé las sociedadés anónimas. (*) (sus(ancial)

Ca pac{dad }ina ncie.r¡,

Ad¡unta.solo:30¿4
X. Ba'ance Géñeral y EsEdos de Result¿dos de los áñbs 2022,2022,2024, firmados por el contadoi,
propletár¡o y/ó.reptésentantd legal si correspondierq acorde a las ¡irprmas contables y a los,modeto¡
establecidos en las Noimativas Vigenres de lá D¡iecctói1 N¿cional de lngresos Tributar¡05. (www.dnit.gov.py).

2. Formulario 500 de los años 2022,2023,.2A24, corresÉondieñtes a lá oeclaráción lurada del lmpuesto a la

Renla.
Adjunta: solo 202"4

Qtppr¡éncía, Requer¡d¿

es

.pol'ano.

púbtibas cuMpt€,

Capatídád Térnica

1. Declarsclón jurada en la que el oferente manifleste que ttane la capacidad de proveer los bienes en

cantidad y tiernpo solicitado.
NO CUüPLE. No presente,

2. Especifi caciones Tácnicas debidamente f¡rmadás. NO CUMPIE. No prerenl?,
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